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conceptos de urgencias y emergencias 

Sistema integral de urgencias y emergencias 

Organización general de las urgencias, faces de la

asistencia emergente 

proceso de atención de enfermería en el ámbito 

de la urgencias y emergencias 

La clasificación de los pacientes se realiza

basándose en la cínica, es decir, en una serie de

signos

y síntomas, utilizando escalas protocolizadas, es

un proceso en el cual no se realizan

diagnósticos médicos, es por ello que tanto el

profesional de medicina como el de enfermería

realizan dicha labor indistintamente. El proceso de

triage ha de ser conciso, rápido. El fin del

triage en emergencias es valorar las capacidades

de supervivencia inmediata de un individuo,

basándose sólo en los datos de la valoración ya

que en la mayoría de los casos no se obtienen

más datos y se desconocen patologías previas.

Concepto y clasificación de las catástrofes

Una de las principales diferencias entre qué es

urgencia y emergencia según la OMS es que,

cuando hablamos de las urgencias nos referimos a

una evolución lenta y que no necesariamente

es mortal para el afectado. Mientras que, en una

situación de emergencia corre peligro la vida

del afectado o las funciones vitales de su organismo.

Otra de las incompatibilidades que presentan las

emergencias y las urgencias es que, en los

primeros casos la solicitud de ayuda no proviene del

paciente afectado, porque obviamente

este se encuentra en medio de una crisis, por lo que la

persona que lo acompaña o alguien que

se encuentre a su alrededor se encarga de solicitar la

ayuda pertinente.

Hoy día, la asistencia a las urgencias se entiende

dentro del concepto de sistema integral,

quedando definido por el grupo de trabajo

interterritorial de urgencias médicas extra

hospitalarias como "Conjunto de recursos materiales

y humanos que tenga como finalidad

primordial la recepción de las solicitudes de urgencia

subjetiva, su análisis y clasificación como

no urgencia o urgencia objetiva, y la resolución

mediante los dispositivos adecuados, de las

situaciones de urgencia vital y no vital".

Las funciones una vez que el equipo de la UME se

encuentra en el escenario se diferencian en

organizativas y asistenciales, siendo las primeras las

funciones organizativas, a través de las

cuales se realiza el control del escenario,

estableciendo los límites, la naturaleza del accidente,

el número aproximado de víctimas e informar al CCU.

Las segundas son las funciones

asistenciales, que se distribuyen en tres pasos,

primero el triage de las víctimas, segundo la

asistencia sanitaria y por último la evacuación

ordenada de las víctimas.

En caso de una catástrofe, el personal de enfermería

forma una parte trascendental dentro del

equipo multidisciplinario de salud, siendo fundamental

su intervención en las acciones llevadas

a cabo antes, durante y después del desastre. Para

que su participación sea exitosa, deberá

contar con una preparación tanto a nivel

académico-profesional como personal que le permita

realizar técnicas y procedimientos de manera

eficiente, eficaz y con calidad.

Organización general ante las catástrofes y desastres

naturales 

• La realización sistemática de las labores

relacionadas con la poda de árboles y las

medidas que garanticen un óptimo estado de limpieza

de la red pluvial, zanjas, y drenajes

naturales, principalmente en ciudades y poblados, así

como otras tareas de carácter

preventivo para mitigar las consecuencias de los

efectos destructivos de los ciclones

tropicales y otros fenómenos asociados, que deberán

cumplir los organismos y

territorios.

• Revisión periódica del estado técnico y de

mantenimiento de las presas, micro presas

y otras obras hidráulicas que constituyen peligro para

la población y las instalaciones en

áreas de riesgo.

• Fortalecimiento de los centros de pronósticos.

• Reducción de vulnerabilidad estructural, no

estructural y funcional.

valoración de pacientes en emergencias colectivas en

emergencias colectivas y catástrofes naturales 

La atención a las víctimas de una catástrofe se

desarrolla en dos tiempos (a) en el lugar del

suceso o punto de impacto, donde es habitual que

exista un alto nivel de desorganización e

improvisación, y (b) un segundo tiempo en los puntos

de asistencia definitivos, generalmente

con mayor nivel organizativo y con tratamiento de las

víctimas de forma individual. El resultado

de ambas fases depende siempre del nivel de

planificación y organización previamente

existente.

La actuación estará orientada mediante el criterio de

simplificación de los actos médicos,

renunciando a procedimiento terapéuticos complejos,

clasificando in situ a los heridos y

planificando su evacuación ordenada hacia la red

hospitalaria en función de su patología. 

Atención de enfermería al paciente

politraumatizado 

En el paciente politraumatizado se considera

hipotermia cuando la temperatura es menor o

igual a 36ºc (menor o igual a 35ºc en el resto de

pacientes). Para controlar la temperatura

debemos: calentar el ambiente, uso de mantas

térmicas, calentar sueros y sangre (el suero se

puede calentar en un microondas, la sangre precisa

calentadores especiales).

Anexos a la revisión primaria:

- Monitorización cardíaca

- Pulsioximetría, capnografía, gasometría arterial

- Sonda vesical

- Sonda nasogástrica (si existe sospecha de fractura

del etmoides, debe insertarse por

vía oral).

- Radiografías y estudios diagnósticos en este

momento: la radiografía de tórax y de pelvis

en sala de críticos.

Haremos una revisión de la cabeza a los pies:

- Cabeza: examinar todas las lesiones que puedan

existir en el cuero cabelludo,

examinación ocular exhaustiva.

- Estructuras maxilofaciales.

- Columna cervical y cuello: sospechar siempre lesión

de columna cervical hasta que se

demuestre lo contrario, sobre todo en pacientes con

alteración neurológica y/o

traumatismos craneales, faciales y por encima de las

clavículas.

- Tórax.
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